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Servicio de Comercio

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE COMERCIANTES

Y ACTIVIDADES COMERCIALES DE ANDALUCIA

Toda  persona  física  o  jurídica  que  ejerza  una  actividad  comercial en  Andalucía,  debe  comunicar al  Registro  de

Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía los datos de su actividad (entendida como la adquisición de productos

para su reventa, mayorista o minorista, tengan o no establecimiento comercial permanente), Decreto 164/2011 de 17 de

mayo (Boja nº106 01/06/11).

Quedan exceptuadas de inscripción:

- La venta ambulante.

- Las actividades comerciales sin establecimiento ya inscritas en otra Comunidad Autónoma.

- Actividades comerciales cuya inscripción se regule por una normativa especial.

Por grupo o epígrafe del I.A.E., las actividades excluidas son:

- Grupo 618  y  Agrupaciones 62, 63, 67    por no ser de naturaleza comercial.

- Epígrafe.616.5 y Grupos 646, 652, 655, 663 por tener registro especial.

La  comunicación al Registro se hará en el plazo de  tres meses desde la apertura del establecimiento, su modificación,

cambio de titular o cese, según el caso. 

� IMPRESOS Y PRESENTACIÓN 

Los impresos están en la Web: 

https://juntadeandalucia.es/organismos/economiaconocimientoempresasyuniversidad/areas/comercio/interior/paginas/regi

stro-comerciantes.html

Se cumplimenta de forma telemática y se puede presentar con  firma electrónica o  en papel,  y se dirigirá a la Delegación 

Territorial  donde esté ubicado el establecimiento.

Son 2 modelos:  el Anexo I  Solicitud   mas un anexo (según el caso):

Anexo II:   Establecimientos MAYORISTAS
Anexo III:  MINORISTAS sin establecimiento permanente

Anexo IV:  MINORISTAS con establecimiento permanente, no sea Gran Superficie

Anexo V:   GRANDES superficies minoristas

� CUMPLIMENTACIÓN y DOCUMENTACIÓN

Se cumplimentarán todos los apartados, siendo imprescindibles los siguientes:

- Señalar Inscrip/Modif/Renov... y Tipo de establecimiento (mayorista, minorista, sin establec,...).   

- Titular, NIF, representante, domicilio y población, e-mail, teléfono.

- Consentimientos para consultar DNI, NIF, IAE, etc. 

- Declaración  Responsable  de  ser  ciertos  los  datos,  que  cumple  los  requisitos para  ejercer  la

actividad y dispone de los documentos exigidos.

- Nombre Comercial, Domicilio, Población y Código Postal del establecimiento.

- Año apertura, código/s del IAE, Tipo, Superficies,...

- Integración Comercial (nombre, en su caso) y Agrupación Espacial (nombre, en su caso).

En la venta a distancia o venta automática deberá facilitar: gamas de productos, relación de almacenes y locales de

venta en Andalucía  y Direcciones de encargos, información o quejas.

� La FALTA DE COMUNICACIÓN es una infracción administrativa € €, con multa de 150  a 3.000 , según el artículo

83.f) de la Ley Comercio Interior de Andalucía (Decreto Legis. 1/2012 que aprueba el texto refundido -Boja 30/03/12).

Cualquier  consulta  o  aclaración  la  puede  efectuar  en  el  Tfno:  956007249  o  al  correo:
comercio.ca.ceec@juntadeandalucia.es      

Edificio “Junta de Andalucía”

Plaza Asdrubal, s/n 2ª planta.  11008 CADIZ         

Tfno:  955 063 910/ 956007249 


